
Acceso a la Constancia

Una vez que cuente con la Constancia, en ella se visualizan los siguientes datos: la
identificación del documento, los datos de la Persona o Estructura Jurídica (tipo de
solicitud, fecha de presentación, tipo societario, razón social, RUC, correo y
dirección), así como la fecha de expedición.

Requisito

La constancia incluye mecanismos de verificación, tales como el código QR (Opción 1) 
y el Enlace/Link de verificación (Opción 2).
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Verificación de la constancia por QR.

Escanee con su dispositivo móvil el código QR ubicado en la parte inferior de la
constancia.

Este código permite verificar la autenticidad del documento de forma inmediata.
Al ser escaneado, lo redirigirá automáticamente al portal del sistema SIARA,
específicamente a la pantalla de “Consultar Constancia”, donde el código de
verificación se encontrará cargado automáticamente en el apartado “Código de

Verificación”, facilitando la consulta.

Opción 1

Marque la opción “No soy un robot” y seleccione “Consultar” para verificar si la
constancia se encuentra válida.
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Verificación de la constancia por Enlace/Link.

Seleccione el enlace disponible en la parte inferior de la constancia, el cual lo
redirigirá al portal del sistema SIARA.

Opción 2

Luego, acceda al apartado “Consultar constancias” e ingrese en el campo
correspondiente el Código de Verificación que figura en la constancia.

Marque la opción “No soy un robot” y seleccione “Consultar” para verificar si la
constancia se encuentra válida.

https://siara.mef.gov.py/consultar-constancia
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Visualización detallada de la información

Al presionar el botón “Consultar”, el sistema mostrará el resultado de la consulta,
permitiendo verificar que la constancia se encuentra válida.

Seleccione la “Acción Ver Solicitud” para visualizar el detalle de la información
registrada, al desplegar cada sección.

Para realizar una nueva verificación, seleccione la opción “Volver”, lo que
permitirá consultar otra constancia cuando sea necesario

ContactosMÁS INFORMACIÓN

Correo: atencion_sociedades@mef.gov.py

Página oficial: www.mef.gov.py

Sistema SIARA: https://siara.mef.gov.py/login

Obs.: Seleccionar

para ver la solicitud.


